
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-35425777- -APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2020-35425777-   -APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de 
Medicamentos propicia la Adquisición de Equipos y accesorios.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Pública en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2020-35437976-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0007-LPU20 
en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. -Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública Nº 66-0007-LPU20 en los 
términos del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la adquisición de Equipos y accesorios.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2020-
37767397-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. -Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de Equipos y accesorios - INAME.” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Pública. N°: 66-0007-LPU20. Ejercicio: 2020 


Clase: Sin Clase. 


Modalidad: De Etapa Única Nacional. 


Expediente N°: EX-2020-35425777-   -APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: EQUIPOS. 


Objeto de la licitación: Adquisición de Equipos y accesorios – INAME. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2020 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2020 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Equipos y accesorios para el 


Instituto Nacional de Medicamentos, según lo descripto en el punto 12-Bienes/servicios 


solicitados y está compuesta por CIENTO VEINTIUN (121) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) 


horas del día (1) de (1) de 2020. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 
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“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las 


partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación 


de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes/servicios aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 
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7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- 


E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). 


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a 


través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado 


N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, 


el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes/servicios 


que forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al 


propio tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser 
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entregado a la Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a 


partir del acto de apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será 


desestimada.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las 


VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el 


dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio 


https://comprar.gob.ar, previa integración de la garantía regulada en el artículo 78 del 


reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016.  


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el 


Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: 


Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO II). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes/servicios solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las 


pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las 


especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes/servicios solicitados no alcanzan las 


capacidades y/o cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción 


Definitiva intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes/servicios 


solicitados. En caso de que las adecuaciones de los bienes/servicios no resultaren satisfactorias 


con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por terminada la adjudicación 


correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes/servicios solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, 


que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de 
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la licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 


remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las 


facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 


4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes/servicios objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.  


Certificado de visita: Los Oferentes podrán concurrir al edificio sito en Av. Caseros 2161, 


CABA, antes de efectuar su propuesta, a fin de verificar toda otra información que les permita 


formular su propuesta con el más acabado ajuste a la realidad. A tal fin, los Oferentes 


dispondrán de los días (1) y (1) de (1) del 2020 de 10 a 13 y de 14 a 16 hs. En dicha ocasión, 


se extenderá un certificado a favor del interesado para su presentación junto con la oferta (ver 


Anexo III). 


12. Bienes/Servicios Solicitados. 


Renglón Nº 1: 2.9.3-1202.1 


VEINTE (20) Pilas secas AA 1,5V de larga duración y sin mercurio, para equipamiento de 


laboratorio, tipo “Energizer Max / Duracell”. Indicar marca comercial ofrecida.  


Renglón Nº 2: 2.9.3-1202.2 


VEINTE (20) Pilas secas AAA 1,5V de larga duración y sin mercurio, para equipamiento de 


laboratorio, tipo “Energizer Max / Duracell”. Indicar marca comercial ofrecida. 


Renglón Nº 3: 2.9.9-1006.299  


CINCO (5) metros de manguera de silicona incolora.  


• Diámetro interno 8 mm, diámetro externo mayor a 14,0 mm.  


• Uso entre 10 y 30°C.  


• Apta para equipo de vacío. Tipo “Cole parmer 6422-17”.  


• Presentación: rollo. 


Renglón Nº 4: 4.3.6-1335.66  
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UN (1) Estabilizador de tensión para cargas industriales e informáticas monofásico 2.0 KVA Con 


filtro de línea. Presentación: tipo “energit”. Mínimo de dos tomas eléctricas y con tres patas 


planas cada toma. 


Renglón Nº 5: 2.9.3-1202.1 


CINCUENTA Y DOS (52) Pilas secas AA 1,5V de larga duración y sin mercurio, para equipamiento 


de laboratorio, tipo “Energizer Max / Duracell”. Indicar marca comercial ofrecida. 


Renglón Nº 6: 2.9.3-1202.2 


SESENTA Y OCHO (68) Pilas secas AAA 1,5V de larga duración y sin Mercurio, para equipamiento 


de laboratorio, tipo “Energizer Max / Duracell”. Indicar marca comercial ofrecida. 


Renglón Nº 7: 2.9.3-1202.2 


OCHO (8) Baterias recargables 2NH AAA 800Mah 2.4V para teléfono intelbras. 


Renglón Nº 8: 2.9.3-1202.81 


VEINTE (20) Pilas especiales de litio número 14250 de 3,6 Volt, medida 12AA, sin terminales, 


para Datalogger marca AZ 8828. 


Renglón Nº 9: 2.9.5-6471.1 


UNA (1) bolsa con 1000 Tips para micropipeta marca Gilson modelo P200 para un rango de 


volumen entre 2 y 200 uL. Accesorio del equipo osmómetro GYBOS1 gonotec osmomat030.  


El oferente debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la compatibilidad entre 


micropipeta y tip. Tipo GILSON F161931. 


Renglón Nº 10: 2.9.5-5984.1 


UN (1) Equipo de filtración diseñado para HPLC. 


• Compuesto de embudo de vidrio de 300 a 500 ml de capacidad 


• Soporte de vidrio sinterizado para membrana de 47 mm de diámetro. 


• Tapón de goma de silicona Nº 8 y pinza de aluminio anodizado sin kitasato.  


• Unidad de medida: kit. Tipo “Cole Parmer 34509-00”. 


Renglón Nº 11: 2.9.6-1376.5  


UN (1) Soporte de membrana filtrante para jeringa. Tipo “cole parmer 2928-20”. 


• Material del cuerpo y malla: acero inoxidable.  


• Conexión del tipo luer lock. 


• Diámetro de la membrana: 25 mm.  


Renglón Nº 12: 2.9.6-1376.152  
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UN (1) Soporte de membrana filtrante para jeringa. Tipo “cole parmer 2928-10”. 


• Material del cuerpo y malla: acero inoxidable.  


• Conexión del tipo luer lock.  


• Diámetro de la membrana: 13mm.  


Renglón Nº 13: 2.9.6-3180.182 


DOS (2) sellos de pistón para bomba. Accesorios del equipo HPLC marca Shimadzu modelo serie 


30.  


El oferente debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la compatibilidad entre la 


unidad y el equipo. Tipo “Shimadzu N/P 228-52711-92”.  


Renglón Nº 14: 2.9.6-3180.389 


UN (1) Tubo de acople para detector. Accesorio del equipo HPLC marca Shimadzu modelo serie 


20. 


El oferente debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la compatibilidad entre la 


unidad y el equipo. Tipo “Shimadzu N/P 228-16004-03”. 


Renglón Nº 15: 2.9.6-3180.430 


UNA (1) Junta para detector. Accesorio del equipo HPLC marca Shimadzu modelo serie 20.  


El oferente debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la compatibilidad entre la 


unidad y el equipo. Tipo “Shimadzu N/P 228-23415-01”.  


Renglón Nº 16: 2.9.6-3180.445 


UN (1) Filtro de succión para bomba. Accesorio del equipo HPLC marca Shimadzu modelo serie 


30. 


El oferente debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la compatibilidad entre la 


unidad y el equipo. Tipo “Shimadzu N/P 228-45708-99”.  


Renglón Nº 17: 2.9.6-3180.488 


UN (1) Polvo de impresión compatible con el registrador de datos HP M102W. Accesorio para el 


equipo HPLC marca Shimadzu serie 10/20.  


Renglón Nº 18: 2.9.6-3180.488 


TRES (3) Polvos de impresión compatible con el registrador de datos HP P1102W. Accesorio para 


el equipo HPLC marca Shimadzu serie 20/30.  


Renglón Nº 19: 2.9.6-3180.526 


UN (1) Montaje de émbolo para bomba. Accesorio del equipo HPLC marca Shimadzu modelo 


serie 30.  
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El oferente debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la compatibilidad entre la 


unidad y el equipo. Tipo “Shimadzu N/P 228-52069-94”. 


Renglón Nº 20: 2.9.6-3180.538 


UNA (1) válvula de entrada para bomba. Accesorio del equipo HPLC marca Shimadzu modelo 


serie 30.  


El oferente debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la compatibilidad entre la 


unidad y el equipo. Tipo “Shimadzu N/P 228-52964-93”. 


Renglón Nº 21: 2.9.6-3180.538 


UN (1) válvula de salida para bomba. Accesorio del equipo HPLC marca Shimadzu modelo serie 


30.  


El oferente debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la compatibilidad entre la 


unidad y el equipo. Tipo “Shimadzu N/P 228-53334-94”. 


Renglón Nº 22: 2.9.6-5334.15 


DOS (2) pares de Celdas de cuarzo apareadas con paso óptico de 10 mm y 3.5 ml de capacidad. 


Accesorio del equipo espectrofotómetro marca Shimadzu modelo UV 1800(GYBEF2), con tapa 


plástica. Tipo “Cole parmer 83200-02”.  


Renglón Nº 23: 2.9.6-6614.54 


TRES (3) Resistencias calefactoras para destilador GFL 2012. Accesorio para equipo destilador, 


para conexión trifásica 3000W y 220V.  


Renglón Nº 24: 2.9.6-8904.306 


DOS (2) Resistencias Calefactoras de 5600 W monofásica. Accesorio del equipo Destilador 


eléctrico marca Rolco y modelo DEA-8. 


Renglón Nº 25: 2.9.6-8904.314 


UN (1) Serpentín intercambiador de calor. Accesorio del equipo CAMARA DE HUMEDAD 


(GYBCH1), Marca HOTPACK modelo 434304. 


• Material: bronce.  


• Cañerías de 1cm de diámetro externo.  


• Área de cobertura: 2000 cm2.  


Renglón Nº 26: 2.9.6-8904.315 


DOS (2) Abridores de plástico de ampollas de calibración. Accesorio del equipo osmómetro 


GYBOS1, marca gonotec modelo 30, tipo gonotec 30.9.1050. 


Renglón Nº 27: 2.9.6-8904.315 
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DIEZ (10) Ampollas de calibración 500 Mosmol para osmómetro GONOTEC modelo osmomat 


030. Unidad de medida: ampolla con 1ml. Al menos 3 años de vencimiento al momento de la 


entrega. 


Renglón Nº 28: 2.9.6-8904.315 


VEINTE (20) Ampollas de calibración 300 Mosmol para osmómetro GONOTEC modelo osmomat 


030. Unidad de medida: ampolla con 1ml. Al menos 3 años de vencimiento al momento de la 


entrega. Tipo Gonotec Cat. 30.9.0020. 


Renglón Nº 29: 2.9.6-8904.319 


DOS (2) Soluciones patrón para conductimetro de 2 Microsiemens. Accesorio del equipo GYBPH2 


conductimetro Jenway 3540. Unidad de medida y presentación: envase con 500 mL, tolerancia 


+/- 50 ml. Con vencimiento no menor de 2 años al momento de entrega. Con certificado 


trazable al NIST. Tipo “cole parmer 651-41”. 


Renglón Nº 30: 2.9.6-8904.319 


DOS (2) Soluciones patrón para conductimetro de 10 Microsiemens con certificado y vencimiento 


no menor de 1 año al momento de entrega. Accesorio del equipo GYBPH2 conductimetro Jenway 


3540. Unidad de medida y presentación: envase con 500 ml, tolerancia +/- 50 ml. Tipo “Cole 


parmer 651-42”. 


Renglón Nº 31: 2.9.6-8904.416 


QUINIENTOS (500) Filtros para recolector de dosis emitidas. Accesorio del equipo Medidor de 


tamaño de partículas Copley sin modelo.  Tipo “cole parmer 02915-14”.  


• Filtro de nylon/poliamida para jeringa. 


• Descartables, no estériles. 


• Tamaño de poro: 0,45 micron, diámetro de membrana entre 25 y 30 mm.  


Renglón Nº 32: 2.9.6-8904.416 


QUINIENTOS (500) Filtros de nylon/poliamida para jeringa. Accesorio del equipo Medidor de 


tamaño de partículas Copley sin modelo. Tipo “cole parmer 02915-16”. 


• Descartables, no estériles. 


• Tamaño de poro: 0,22 micron, diámetro de membrana entre 25 y 30 mm.  


Renglón Nº 33: 2.9.6-8904.416 


QUINIENTOS (500) Filtros de microfibra de vidrio para MDI. Accesorio del equipo de partícula 


marca Copley. Tipo “COPLEY 8210, whatman GF/B / gamafil MFV G20025C / Sartorius FT-3-


1103-025”. 


• 25 mm de diámetro y poro de 1 micrón. 
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• sin aglutinante, no estéril.  


• Presentación: envases entre 50 y 500 unidades.  


Renglón Nº 34: 2.9.6-8904.467 


DOSCIENTOS CINCUENTA (250) Navecillas de aluminio para pesada de 0,12 ml, 4,5 mg. 


Accesorio del equipo GYBBA3 balanza analítica Sartorius. Tipo “Sartorius 6565-250 / coleparmer 


1019-21”. 


Renglón Nº 35: 2.9.6-8904.475 


UN (1) Set de cartuchos fusibles rápidos de 5 por 20 mm tipo cilíndrico para 220V de vidrio. 


Accesorio del equipo de nanoparticulas Horiba GYBAP2 y otros equipos. 


El set debe incluir: 


• Diez unidades de 0,5A.  


• Diez unidades de 0,8A.  


• Diez unidades de 1A. 


• Diez unidades de 1,6A. 


• Diez unidades de 2A. 


• Cinco unidades de 4A.  


• Cinco unidades de 5A. 


• Cinco unidades de 10A. 


• Dos unidades de 50A.  


Incluir una caja organizadora plástica gavetera de mínimo 12 divisiones.  


Renglón Nº 36: 2.9.6-8904.475 


TRES (3) Kits con 4 unidades XL de Líquido de impresión tricolor y negro compatible con el 


registrador de datos HP 8100. Accesorio para el equipo de partículas marca Horiba modelo SZ-


100. Cantidad final de 12 unidades. 


Renglón Nº 37: 2.9.6-8904.475  


UN (1) Patrón para el control del tamaño de partículas con tamaño 100 nm (tolerancia 3 nm). 


Accesorio para el equipo de partículas marca Horiba modelo SZ-100. Concentración de 


polietileno al 1%. Incluir trazabilidad internacional al NIST. Vencimiento mínimo de 1 año y 


medio al recepcionarlo. Unidad de medida: envase con mínimo 15ml. Tipo “Thermo 3100A”. 


Renglón Nº 38: 2.9.6-8904.475 
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UN (1) Patrón para el control del potencial eléctrico Zeta, con tamaño 100 nm (tolerancia 3 nm). 


Accesorio para el equipo de partículas marca Horiba modelo SZ-100. Concentración de silica 


coloidal al 50%. Incluir certificado de análisis y trazabilidad internacional al NIST. Unidad de 


medida: envase con mínimo 1L. Tipo “Sigma 420778/Ludox TM50”. 


Renglón Nº 39: 2.9.6-8904.482 


SIETE (7) sets con 3 unidades de sellos de silicona para tubo de DUSA/DMI. Accesorio del equipo 


de partículas marca Copley. Cantidad final de 21 sellos. Tipo “COPLEY 8202”. 


Renglón Nº 40: 2.9.6-8904.519  


DIEZ (10) Rollos de papel de impresión 44 mm ancho, 33 mm diámetro externo y 12 mm de 


diámetro interno. Accesorio del equipo osmómetro GYBOS1 gonotec osmomat030. Tipo “Gonotec 


30.9.1010”. 


Renglón Nº 41: 2.9.6-8904.310 


DOS (2) Cintas de impresión compatible con el registrador de datos epson LX-300. Accesorio 


para el equipo espectrofotómetro marca Shimadzu modelo 1601.  


Renglón Nº 42: 2.9.6-8904.631 


UN (1) Equipo para mantener la temperatura estable, digital para ampollas de indicadores 


biológicos autocontenidos y sachets de productos medicinales. Accesorio del equipo 


estanqueidad sin marca ni modelo. GYBEST1. Tipo “cole Parmer 52412-80 / thermo scientific 


OGS 60 – OMS 60 / arcano GP45B”. 


• Circulación de aire por convección mecánica, con orificios de apertura regulables.  


• Rango de temperatura entre ambiente y al menos 200 °C.  


• Fluctuación de temperatura +/-1°C. 


• Capacidad interna mínima de 50 litros.  


• Medidas externas de ancho: 53cm; alto: 70cm; profundidad: 60cm (tolerancia de 


medidas: +/- 10%).  


• Estantes regulables en mínimo 10 alturas diferentes.  


• Con temporizador: mínimo entre 1 minuto a 96 horas.  


• Puerta con apertura de 180 grados.  


• Apto para 220V.  


• Interior de acero inoxidable.  


• Incluir folleto de información técnica.  


Renglón Nº 43: 2.9.6-8904.631 
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UN (1) Equipo para medición de la temperatura mediante tecnología infrarroja. Accesorio del 


equipo estanqueidad sin marca ni modelo. GYBEST1.  


• Rango de medición: entre 0°C y 150°C. 


• Resolución mínima: 0.1°C. 


• Pantalla de lectura LCD.  


• Precalibrado con trazabilidad al NIST. 


• Tiempo de respuesta para la medición: menos de 1 segundo.  


• Incluir folleto de información técnica.  


Renglón Nº 44: 2.9.6-8904.654 


UN (1) Soporte universal para almacenamiento de tubos de aire comprimido hasta 25 cm de 


diámetro. Apto para amurar en pared. Con cinta y cadena regulable. Tipo “cole parmer 86109-


15”. 


Renglón Nº 45: 2.9.6-8904.654 


UN (1) Sistema de provisión de aire comprimido en tubo, calidad industrial. Accesorio del equipo 


de estanqueidad sin marca ni modelo. Certificado de prueba hidráulica mínimo 4 años. 


Adquisición de tubo lleno con aire comprimido. Unidad de medida: Tubo con mínimo 3 metros 


cúbicos. 


Renglón Nº 46: 2.9.6-8904.673 


DOS (2) Contadores mecánicos de dosis emitidas. Accesorio del equipo Medidor de tamaño de 


partículas Copley sin modelo. Contador mecánico de acero inoxidable hasta cuatro dígitos y 


perilla de reseteo rápido. Tipo “cole parmer 20610-00 / copley 5007”. 


Renglón Nº 47: 2.9.9-1006.292  


DIEZ (10) metros de manguera de silicona incolora.  


• Diámetro interno entre 7 y 8 mm, diámetro externo entre 13 y 14 mm.  


• Uso entre -10 y 30°C.  


• Presentación: rollo. 


• Apta para bomba sumergible recirculante. 


Renglón Nº 48: 2.9.9-1006.376 


DIEZ (10) metros de manguera de silicona incolora.  


• Diámetro interno entre 12 y 12,8 mm, diámetro externo entre 19 y 19,1 mm.  


• Uso entre -10 y 30°C.  
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• Presentación: rollo.  


• Apta para equipo de disolución marca vankel y cámara de estabilidad Hotpack. 


Renglón Nº 49: 2.9.9-1006.437 


DIEZ (10) metros de manguera de silicona incolora.  


• Diámetro interno 10 mm, diámetro externo mayor o igual a 16,0 mm.  


• Uso entre 10 y 30°C.  


• Presentación: rollo.  


• Apta para equipo de equipo de vacío. 


Renglón Nº 50: 4.3.7-41.51 


DOS (2) Estantes de acero con bandeja de polietileno para armario de seguridad marca Justrite 


modelo 893002. Estante con medidas de 100 cm por 35.6 cm. Material: acero que soporte 


mínimo 150 Kg y bandeja polietileno contenedora de derrames de la misma medida. Indicar 


marca y modelo ofrecido y/o información técnica del mismo. Tipo “Justrite 29958”. 


Renglón Nº 51: 4.3.7-41.51 


UN (1) Estante metálico de acero.  


• Medidas: 1000 mm por 356 mm.  


• Apto para gabinetes inflamables marca Justrite modelo 114 litros (30 galones). Tipo 


“justrite spillslope 29937”. 


Renglón Nº 52: 2.9.3-1202.41 


OCHO (8) Pilas recargables "AA". Accesorio del equipamiento de laboratorio. Composición: Ni-


MH. Alto rendimiento, mayor a 2000 mah. Indicar marca y modelo ofrecido. Tipo “Sony”. 


Renglón Nº 53: 2.9.3-1202.47 


OCHO (8) Pilas recargables "AAA". Accesorio del equipamiento de laboratorio Composición: Ni-


MH. Alto rendimiento, mayor a 2000 mah. Indicar marca y modelo ofrecido. Tipo “Sony”. 


Renglón Nº 54: 4.3.9-1703.55 


UN (1) Cargador de pilas AA y AAA de alta capacidad (2500mAh). Accesorio del equipamiento de 


laboratorio. Para cuatro pilas AA o cuatro pilas AAA. Tipo “Sony”. 


Renglón Nº 55: 2.9.3-1202.93 


CINCO (5) pilas tipo botón modelo 357. Accesorio del equipamiento de laboratorio 1.55Volt. Sin 


mercurio. Indicar marca y modelo a proveer. Tipo “energizer”. 


Renglón Nº 56: 2.9.6-3998.177 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


UN (1) objetivo auxiliar con aumento 2X. Accesorio del equipo microscopio marca NIKON modelo 


SMZ 745T.  


Renglón Nº 57: 2.9.6-3180.629 


UN (1) kit para formar un Lazo restrictor de 2 m longitud y 0.1mm de diámetro interno, con 10 


férulas, 10 tuercas y 2 unión hembra-hembra correspondiente. Accesorio del equipo HPLC marca 


Shimadzu modelo serie 20.  


El oferente debe estar autorizado por la casa matriz para asegurar la compatibilidad entre la 


unidad y el equipo. Tipo “Shimadzu N/P 228-36998-91, 228-16000-19, 228-16001-84, 228-


16004-13”.  


Renglón Nº 58: 2.9.6-8904.607 


UN (1) Kit de estandarización. Accesorio del equipo de partículas marca ROYCO modelo 3000 


(GYBCP1) Tipo “Pharmacount 1510”. 


• Partículas de 10 y 15 micrones.  


• Incluir sus blancos respectivos y la trazabilidad a patrones internacionales, NIST.  


• Presentación: Envase con 25 ml del estandard y 25 ml del blanco.  


Renglón Nº 59: 2.9.6-3180.591 


UNA (1) Columna para HPLC GL Inertsil. 


• Relleno C18 (longitud por ancho) 250 mm por 4,6 mm. 


• Relleno C18 encapada y base desactivada BDS, catalogo GL Sciences 5020-01772. 


Renglón Nº 60: 2.9.6-3180.591 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Phenomenex Luna”, catálogo 00D-4248-E0. 


• 100 mm por 4,6 mm (longitud por ancho). 


• Relleno C8 con encapado con TMS, tamaño de partícula 3 micrones. 


Renglón Nº 61: 2.9.6-3180.591 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Phenomenex Luna” catálogo 00F-4248-E00. 


• 150 mm por 4,6 mm (longitud por ancho). 


• Relleno C8 con encapado con TMS, tamaño de partícula 3 micrones.  


Renglón Nº 62: 2.9.6-3180.591 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Phenomenex Luna” catálogo 00G-4249-D0. 


• 250 mm por 4,6 mm (longitud por ancho). 


• Relleno C8 con encapado con TMS, tamaño de partícula 3 micrones. 
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Renglón Nº 63: 2.9.6-3180.591 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Phenomenex Luna” catálogo 00D-4114-E0. 


• 100 mm por 4,6 mm (longitud por ancho). 


• Relleno C18 con encapado con TMS, tamaño de partícula 3 micrones. 


Renglón Nº 64: 2.9.6-3180.591 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Phenomenex Luna” catálogo 00F-4114-E0. 


• 150 mm por 4,6 mm (longitud por ancho). 


• Relleno C18 con encapado con TMS, tamaño de partícula 3 micrones. 


Renglón Nº 65: 2.9.6-3180.591 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Phenomenex Luna” catálogo 00G-4251-E0. 


• 250 mm por 4,6 mm (longitud por ancho). 


• Relleno C18 con encapado con TMS, tamaño de partícula 3 micrones. 


Renglón Nº 66: 2.9.6-3180.591 


UNA (1) Columna para HPLC. 


• 100 mm por 4,6 mm (longitud por ancho). Tipo “Phenomenex Gemini” catálogo 00D-


4453-E0. 


• Relleno C18, tamaño de partícula 3 micrones. 


Renglón Nº 67: 2.9.6-3180.591 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Phenomenex Gemini” catálogo 00F-4453-E0. 


• 150 mm por 4,6 mm (longitud por ancho). 


• Relleno C18, tamaño de partícula 3 micrones. 


Renglón Nº 68: 2.9.6-3180.591 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Phenomenex Gemini” catálogo 00G-4453-E0. 


• 250 mm por 4,6 mm (longitud por ancho). 


• Relleno C18, tamaño de partícula 3 micrones. 


Renglón Nº 69: 2.9.6-8904.338 


UN (1) Electrodo generador con diafragma para titulaciones Karl Fischer, compatible con 


coulombímetro KF 851, Calidad Metrohm exclusiva, catalogo 6.0344.100.  


Renglón Nº 70: 2.9.6-8904.223 
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UN (1) Electrodo de rápida respuesta con sonda de medición de temperatura incorporada. 


Deberá incluir, cable de interconexión de 1,2 m de largo con conector “F” para el electrodo 


combinado y conectores banana para sonda Pt 1000. Tipo “UNITRODE, Calidad Metrohm 


exclusiva, catalogo 6.0258.010”. 


Renglón Nº 71: 2.9.6-8904.223 


UN (1) Electrodo de rápida respuesta con sonda de medición de temperatura incorporada. 


Deberá incluir, cable de interconexión de 1,2 m de largo con conector “F” para el electrodo 


combinado y conectores banana para sonda Pt 1000. Tipo “SOLVOTRODE, Calidad Metrohm 


exclusiva, catalogo 6.0229.100”. 


Renglón Nº 72: 4.3.7-15.127 


DOS (2) Heladeras verticales para laboratorio. Capacidad entre 450 y 550 litros.  


• Iluminación interna con interruptor.  


• Puerta con al menos doble vidrio y cierre magnético.  


• Cerradura en la puerta.  


• Indicador digital de temperatura, calificado.  


• Rango de trabajo: entre +2 y +10 °C.  


• Tensión: 220V.  


• Opcional de alarma por puerta abierta y registrador grafico de temperatura Tipo “Smeg 


FV45G1A”. 


Renglón Nº 73: 2.5.1-8988.717 


DOS (2) Botellas por 8 FL. OZ. (aprox. 235 ml) de acondicionador para el intercambiador de 


calor del TGA Q50 "Conditioner for heat exchangers". Tipo “TA INSTRUMENTS P/N 952377.001”. 


Renglón Nº 74: 2.5.1-8937.820 


UN (1) envase por 12 unidades de  Patrón para calibración Termobalanza. Material de Referencia 


Allumel (aleación de metales). Tipo “TA 952398.901”. Unidad de medida: Pieza metálica. 


Renglón Nº 75: 2.9.3-1202.1 


DOS (2) Pilas alcalinas, tipo botón. Para equipamiento de laboratorio. LR44 1.5 V. Vencimiento 


no menor a 3 años desde la fecha de adquisición. Indicar marca comercial ofrecida. 


Renglón Nº 76: 2.9.6-8904.716 


UNA (1) Aspiradora para cámara de fraccionamiento.  


• Potencia 2000 W. 


•  Voltaje 220 V.  
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• Tipo de colector sin bolsa.  


• Con filtro HEPA lavable.  


• Regulador de potencia, separador ciclónico de polvo.  


• Con boquillas accesorias para esquinas y ranuras.  


• Tubo telescópico de 1,5 metros.  


• Radio de acción mínimo de 4 metros. Capacidad mínima de 1 litro. 


Renglón Nº 77: 2.9.6-8904.306 


UNA (1) Resistencia Calefactora de 3000 W. Accesorio del equipo Destilador eléctrico marca 


Tecnodalvo TDRA/4. 


Renglón Nº 78: 2.9.6-8904.306 


DOS (2) Resistencias Calefactoras para calderín. Accesorio del equipo Hogner VAP 501.  


Se requiere visita técnica para evaluar las características particulares del equipo del servicio. No 


se requiere instalación ya que el equipo cuenta con mantenimiento mensual anual. 


Renglón Nº 79: 2.9.3-1887.130 


TRES (3) Baterías para propipeta eppendorf Easypet.  


• Tipo: Batería recargable niquel, metal hidruro.  


• Capacidad: 600 mAh/1.2V.  


• Tiempo de carga aprox. 12 hs. 


• Número de ciclos de carga aprox. 500. 


• Peso aprox. 15.5 gr por batería recargable.  


Vencimiento no menor a 2 años desde la fecha de adquisición.  


Renglón Nº 80: 2.9.3-1887.130 


UNA (1) Batería para propipeta Pipet-X METTLER TOLEDO. BATTERY PACK tipo “NIMH”, 2/HR-


AAAU, 2.4 V, 730mAh. Vencimiento no menor a 2 años desde la fecha de adquisición. 


Renglón Nº 81: 4.3.3-8686.7 


UNA (1) Pipeta automática. Tipo “Eppendorf”. Los errores de las pipetas que se oferten deben 


ser iguales o menores. 


• Volumen de 0,5 ul a 10 ul.  


• Calibrada. 


Presentar folleto o ficha técnica del producto ofrecido junto con la oferta.  
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Renglón Nº 82: 4.3.3-8686.7 


UNA (1) Pipeta automática. Tipo “Eppendorf”. Los errores de las pipetas que se oferten deben 


ser iguales o menores. 


• Volumen de 2 ul a 20 ul.  


Presentar folleto o ficha técnica del producto ofrecido junto con la oferta.  


Renglón Nº 83: 4.3.3-8686.7 


UN (1) Tip de 10 racks por 96 tips. Tipo “Eppendorf”. 


• Volumen 0.5 a 20 ul. 


• Estériles.  


Presentar folleto o ficha técnica del producto ofrecido junto con la oferta.  


Preesterilizados en Racks con Registro de la esterilización. Con certificados específicos de cada 


lote. 


Renglón Nº 84: 2.9.3-4180.121 


TRES (3) baterías de 12 Volts, 7.0Ah 1,75 A, tipo Marca “Yuasa NP7-12”, dimensiones 


aproximadas: 15 cm (ancho) por 9 cm (alto) por 6,5 cm (profundidad). Vencimiento no menor a 


2 años desde la fecha de adquisición. 


Renglón Nº 85: 4.3.9-8740.1  


UN (1) Cabezal digital para Ablandador de Agua Automático, operado por tiempo, para tanque 


hasta 300 mm de diámetro. 


Se requiere visita técnica para evaluar las características técnicas particulares del equipo del 


Servicio. No se requiere instalación ya que el equipo cuenta con mantenimiento mensual, anual. 


Renglón Nº 86: 2.7.5-389.22 


UN (1) Calibre digital de uso profesional. 


• Rango de medición de 0 a 150 mm. 


• Apreciación dos decimales en mm. 


• Precisión: 0,01 mm.  


• Construido en metal (acero). 


Debe incluir certificado de calibración y pilas. Presentar folleto o ficha técnica del producto 


ofrecido. 


Renglón Nº 87: 2.9.9-1006.105 


UNA (1) Centrifuga de mesa. 
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• Velocidad entre 3500 y 6500 RPM.  


• No refrigerada.  


• Cabezal fijo u oscilante.  


• Con capacidad de aceptar hasta 4 tubos de 50 ml o adaptadores para ese tamaño de 


tubo.  


• Con tacómetro. 


•  El Adjudicatario debe proveer el servicio de instalación.  


Renglón Nº 88: 4.3.3-8686.13 


UNA (1) Pipeta automática p200. Tipo “Eppendorf Cod Cat 3120 000 054”. 


• Mono canal. 


• Volumen variable, rango de volumen 20-200 ul. 


Renglón Nº 89: 4.3.3-8686.8 


UNA (1) Pipeta automática p100. Tipo “Eppendorf Cod Cat 3120 000 046”. 


• Mono canal. 


• Volumen variable, rango de volumen 10-100 ul. 


Renglón Nº 90: 4.3.7-41.51 


TRES (3) Estantes metálicos de acero regulable en altura electrocincado. Tipo “Epitécnica”.  


• Medidas: ancho 1100 mm y profundidad 450 mm. Tolerancia +/- 5%. 


• Apto para gabinetes inflamables marca epitécnica modelo 7502. 


• Indicar marca comercial y modelo ofrecido.  


Renglón Nº 91: 4.3.7-41.51 


UNA (1) Bandeja colectora de acero electrocincado.  


• Medidas: ancho 1100 mm y profundidad 450 mm. Tolerancia +/- 5%. 


• Apto para gabinetes inflamables marca epitécnica modelo 7502. 


• Indicar marca comercial y modelo ofrecido.  


Renglón Nº 92: 2.9.6-1355.2133  


DOS (2) Cassettes de tinta para impresora YDP03-0CE, YDP05-PH, YDP20-OCE y YDP20-PH, 


para microbalanza de marca Sartorius, código interno QYFBA7.  Código AR6906918. 


Renglón Nº 93: 2.9.6-3180.493 
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DOS (2) Kits de Mantenimiento preventivo para unidad cambiable 10 mL para Equipos Dosimat 


715/716 DMS titrino/ 904 titrando, equipos de marca Metrohm. Tipo “Metrohm” Nº parte del Kit 


6.5734.130. En caso de que no sea la marca indicada, se debe demostrar compatibilidad con el 


equipo.  


Cada kit debe incluir: 


• Cilindro de vidrio 10 mL. 


• Pistón de PTFE con acoplamiento 10mL. 


• Punta antidifusión. 


• Tubos de FEP M6 de 13 cm, 25 cm y 40 cm. 


• Tubo de aspiración de FEP M6 250/2mm y Llave para boquilla.  


Renglón Nº 94: 2.9.6-3180.493 


DOS (2) Kits de Mantenimiento preventivo para unidad cambiable 20 mL para Equipos Dosimat 


715/716 DMS Titrino /904 Titrando (QF). Tipo “Metrohm” Nº parte del kit 6.5734.140. En caso 


de que no sea a marca indicada, se debe demostrar compatibilidad con el equipo. 


Cada kit debe incluir:  


• Cilindro de vidrio 20 mL. 


• Pistón de PTFE con acoplamiento 20mL. 


• Punta antidifusión. 


• Tubos de FEP M6 de 13 cm, 25 cm y 40 cm. 


• Tubo de aspiración de FEP M6,250/2mm y Llave para boquilla.  


Renglón Nº 95: 2.5.1-9046.41  


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Shim pack XR-C8” código 228-59901-94. (QD). 


• Material de relleno C8. 


• Largo: 100 mm. 


• Tamaño de Partícula: 2,2 micrón. Diámetro interno: 2,0 mm.  


• Con certificado individual de aptitud.  


Renglón Nº 96: 2.5.1-9046.41 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Shim-pack XR-ODS” código 228-41605-93. (QD). 


• Material de relleno C18. 


• Largo: 75 mm. 
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• Tamaño de Partícula: 2,2 micrón. Diámetro interno: 2,0 mm. 


• Con certificado individual de aptitud.  


Renglón Nº 97: 2.5.1-9046.41 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Luna Shim-pack XR-ODS III” código 228-59910-91(QD). 


• Material de relleno: C18. 


• Largo: 150 mm.  


• Tamaño de Partícula: 2,2 micrón. Diámetro interno: 2,0 mm. 


• Con certificado individual de aptitud.  


Renglón Nº 98: 2.5.1-9046.41 


UNA (1) Columna para HPLC. Tipo “Luna 00F-4041-Y0” (QF). 


• Material de relleno: C18. 


• Largo: 150 mm. 


• Tamaño de Partícula: 5,0 micrón. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 3,0 mm.  


• Con certificado individual de aptitud.  


Renglón Nº 99: 2.5.1-9046.41 


UNA (1) Columna para HPLC. TIPO “Hypersil Gold RP18, ThermoScientific” Cat. 25005-254630. 


• Material de relleno C18. 


• Medida: 250 mm por 4,6 mm, diámetro interno: 5 μm. 


Renglón Nº 100: 2.5.1-9046.94 


UNA (1) Columna para HPLC. 


• Material de relleno: C18 (2) encapada. 


• Largo: 150 mm.  


• Tamaño de Partícula: 5 micrón. Tamaño de poro: 100 A. Diámetro interno: 4,0 mm. 


• Con certificado individual de aptitud. Tipo “LUNA 00F-4252-EO”. 


Renglón Nº 101: 2.9.6-3180.57 


DIEZ (10) Elementos Férula de Grafito de 0,5mm. Para columna de Cromatografía gaseosa.  


Renglón Nº 102: 2.9.6-3180.57 


DIEZ (10) Elementos Férula de Grafito de 0,8mm. Para columna de Cromatografía gaseosa. 


Renglón Nº 103: 2.9.6-3180.57 
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DIEZ (10) Elementos Férula de Vespel de 0,4mm. Para columna de Cromatografía gaseosa. 


Renglón Nº 104: 2.9.6-3180.57 


DIEZ (10) Elementos Férula de Vespel de 0,5mm. Para columna de Cromatografía gaseosa. 


Renglón Nº 105: 2.9.6-3180.57 


DIEZ (10) Elementos Férula de Vespel de 0,8mm. Para columna de Cromatografía gaseosa. 


Renglón Nº 106: 2.9.6-3180.445 


UN (1) Elemento Filtro para polvo trasero para Equipo LCMS 8030/8040, Tipo “Shimadzu, N/P 


042-60935-14”. (QD). 


Renglón Nº 107: 2.9.6-3180.463 


UN (1) Estándar por 200 ml para Control de Triple Cuadrupolo de Equipo LCMS-


8030/8040/8050. Tipo “Shimadzu N/P 225-14122-01”.  


Debe incluir:  


• 200 ml de muestra para sintonía, PEG, PPG y Rafinosa. 


• El producto debe poseer como mínimo 4 meses de vida útil al momento de la entrega. 


• Debe ser entregado por el adjudicatario en el momento de la calibración del equipo 


QYFHPLC8/304.  


• Presentación: envase por 200ml, 100ml ó 50ml. Cantidad final requerida: 200 ml. 


Renglón Nº 108: 2.9.6-3180.554 


QUINCE (15) Elementos Sky de 3.5 mm ID Precisión Inlet Liner con lana tipo “Restek N/P 23320 


(QD)”. Se aceptarán packs por 5 unidades (3 packs) o sueltos. 


Renglón Nº 109: 2.9.6-3180.554 


CINCO (5) Elementos Sky de 3.5 mm ID Single Taper Inlet Liner con lana tipo “Restek, N/P 


23322.5. (QD)”. Se aceptará un pack por 5 unidades o sueltos. 


Renglón Nº 110: 2.5.1-9046.41 


UNA (1) Columna para UHPLC fase Raptor ARC-18 de medidas: 150 mm por 4,6 mm por 2,7 


mm tipo marca “Restek N/P9314A65”. 


Renglón Nº 111: 2.9.6-7208.64 


CUATRO (4) jeringas de sanitización (código interno QYFPFA1)”, para Equipo Arium 611. Tipo 


marca “Sartorius”. 


Se requiere entrega parcial cada tres meses. 


Renglón Nº 112: 2.9.6-7208.66 
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DOS (2) Lámparas UV (código interno QYFPFA1) 611CEL1, para Equipo Arium 611. Tipo marca 


“Sartorius”. 


Renglón Nº 113: 2.9.6-7208.68 


TRES (3) Kits por dos unidades de repuestos de cartuchos para Equipo Arium 611 marca 


Sartorius (cód interno QYFPFA1). Para equipo Purificador de agua ARIUM 611, Tipo “SARTORIUS 


Cod. KIT611CKTU o H2O/A/PACK”. Cantidad final requerida: Seis cartuchos. 


Renglón Nº 114: 2.9.6-3180.281 


UN (1) Repuesto de Columna aniónica para prefiltro del Equipo Arium 611 marca Sartorius (cód 


interno QYFPFA1).  


Renglón Nº 115: 2.9.6-3180.282 


UN (1) Repuesto de Columna Catiónica GAC para prefiltro del Equipo Arium 611 marca Sartorius 


(cód interno QYFPFA1).  


Renglón Nº 116: 2.9.6-3180.282 


UN (1) Repuesto de Columna Lecho Mixto para prefiltro del equipo Arium 611 marca Sartorius 


(cód interno QYFPFA1).  


Renglón Nº 117: 2.9.6-3180.630 


UN (1) kit de Elemento Sonda de nebulización APCI, modelo APCI-8030/8040, partida N°225-


14271-91. 


El kit debe incluir: 


• 1 (una) sonda APCI. 


• 1 (un) cable con conector para el heater. 


• 1 (un) unidad de aguja. 


• 1 (un) caño de conexión.  


Renglón Nº 118: 2.5.1-9046.41 


DOS (2) Columnas para HPLC Marca Thermo Scientific, Línea Acclaim RSLC Polar Advantage 2 de 


100 mm por 2,1mm. Tamaño de partícula 2,2 um. Número de parte: 068990. 


Renglón Nº 119: 4.3.2-6331.86 


TRES (3) Carros de transporte de uso en laboratorio.  


• Material: Acero.  


• Dos bandejas y cuatro ruedas. Bandeja inferior fija. Bandeja superior reversible. Ambas 


bandejas con barandas de 10 cm de altura.  


• Superficie: 75 cm por 40 cm. Altura total 90 cm.  
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• Ruedas de goma de 12,5 cm de diámetro. Tolerancia +/- 2 cm. Dos ruedas giratorias y 


dos fijas.  


• Capacidad de carga hasta 200 kg. Tipo “Cole Parmer 9367-20”. 


Renglón Nº 120: 4.3.9-6778.9 


UN (1) Termohigrómetro digital con pantalla retro iluminada para interior. 


• Mide temperatura y humedad del ambiente. 


• Que permita consultar la temperatura y humedad máxima y mínima desde el último 


reset. Tipo “Thermopro”. 


Renglón Nº 121: 4.3.9-8668.1 


UN (1) Registrador Datalogger de Temperatura con display. 


• Con posibilidad de descarga de datos a la computadora.  


• Con Rango de medición entre: -20 a +70ºC. 


• Visualización en display de los datos instantáneos y datos estadísticos (Max. / Min. / 


Promedio / Desv. Est.) Tipo “HOBO Onset”. 


13. Entrega.  


Para la presente Licitación no se aceptarán entregas parciales de los renglones, salvo en aquellos 


en que se indique lo contrario. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes/servicios 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) 


días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, 


los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se 


tendrá por valido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes/servicios, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización 


expresa a la Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a 


muriel.fernandez@anmat.gob.ar, Federico.lenci@anmat.gob.ar y 


german.versellino@anmat.gov.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de 


proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la 


autorización se podrá proceder a la entrega en el día y horario informado por la Coordinación en 
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la autorización previa, la cual también designará un responsable para la recepción de los 


bienes/servicios y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, 


elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, 


declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 


A tal fin se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de INTERESES (ver ANEXO I). 
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ANEXO I 


 


“Adquisición de equipos y accesorios – INAME”. 


EX-2020-35425777-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0007-LPU20. 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 


 


 


RAZON SOCIAL:…………………………………………………………………………………………………………… 


C.U.I.T.: ……………………………………………………………………………………………………………………… 


DIRECCIÓN: ………………………………………………………………………………………………………………… 


TELEFONO: ………………………………………………………………………………………………………………… 


CORREO ELECTRONICO:……………………………………………………………………………………………… 


 


Por la presente declaro bajo juramento que NO me encuentro alcanzado por alguno de los 


supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1° y 2° del Decreto N° 202/2017. 


 


Firma……………………………… 


Aclaración…………………………… 


 


Nota  


En caso de encontrarse alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en el 


del Decreto N° 202/2017 informar el vínculo. 


 


 


 


Firma……………………………… 


Aclaración…………………………… 
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ANEXO II 


 


“Adquisición de equipos y accesorios – INAME”. 


EX-2020-35425777-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0007-LPU20. 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido 
en el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición ONC E 62/16.) 


ANEXO III 


“Equipos y accesorios – INAME”. 


EX-2020-35425777-APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0007-LPU20. 


 


 


CERTIFICADO DE VISITA. 


 


 


CERTIFICO QUE LOS SEÑORES DE LA FIRMA: 


NOMBRE: 


DOCUMENTO: 


REALIZARON EL DÍA   --------/----------/--------- LA VISITA E INSPECCIÓN CORRESPONDIENTE 


A LA LICITACION DE REFERENCIA, DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DEL PLIEGO BASES Y 


CONDICIONES PARTICULARES. 


 


 


                      Firma del Responsable 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano


 
Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: Pliego Equipos y accesorios - INAME - 66-0007-LPU20.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 28 pagina/s.
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